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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se elevan los
valores de la raciones alimenticas que se facilitan en los
establecimientos penitenciarios.

Ilmo. Sr.: Modificadas las circunstancias económicas que motivaron
la promulgación de la Orden de 2 de junio de 1988, se hace preciso
actualizar dicha disposición con el fin de que puedan satisfacerse, con
la efectividad exigida por el Reglamento Penitenciario, las atenciones
originadas en la alimentación que se facilita a los internos en los
establecimientos penitenciarios.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A partir del día 20 de diciembre de 1988, y hasta nueva
orden, los valores de las raciones alimenticias que se facilitan en los
establecimientos penitenciarios quedan fijados en el siguiente cuadro, en
atención a las condiciones personales de los internos y a la población
reclusa de los establecimientos:

Raciones por día y plaza

Grupo 1 Grupo II Grupo III
- - -

Centros Centros Centros
de menos de de 200 a 500 de más de 500
200 internos internos internos

Internos sanos ...... 389 343 340
Internos jóvenes ....... ...... 521 458 450
Ración enfermería .. .... 521 458 450
Ración enfermeria dóble (enfermos

528 514.carenciales) ............... 598

El Hospital Penitenciario y los Psiquiátricos Penitenciarios de
Madrid y Alicante, a efectos del valor de la ración alimenticia, se
considerarán establecimientos especiales y se incluirán en el grupo 1.

De acuerdo con los datos estadísticos, la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias establecerá, trimestralmente, la clasificación
de los establecimientos en los tres grupos indicados, a los efectos
exclusivos de aplicación de la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su cumplimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1988.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias..

MINISTERIO DE DEFENSA
29596 ORDEN 413/39041/1988, de 30 de noviembre, por la que

sé dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 7 de julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Luis Moscardó Morales- Vara del Rey.

Excmos. Sres.: 'En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Luis Moscardó Morales
Vara del Rey, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la Resolución de 17 de abril de 1986, que desestima un
recurso de reposición interpuesto contra otra de 29 de mayo de 1985,
sobre gratificación escolar, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 54.758, interpuesto por la representación de don José
Luis Morcardó Morales-Vara del Rey contra la Resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 17 de abril de 1986, sobre abono de indemniza
ciones por estudios en la Escuela de Estado Mayor, resolución denegato
ria que confirmamos por ser ajustada a derecho, sin hacer expresa .
declaración sobre las costas de este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación ql.ie prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia-
mos, mandamos y finhamos.>l' .

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

.Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

. ORDEN 413/39045/1988. de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 22 de febrero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Eugenio Cigüeña Crespo.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Eugenio Cigüeña Crespo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 4 de. febrero y 26 de mayo de 1986, sobre retiro por
inutilidad física en acto de servicio, se ha dictado sentencia con fecha 22
de febrero de 1988, cuya parte dispositiva e.s como sigue:

«Fallamos: Que desestimandó el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eugenio Cigüeña Crespo, Capitán de Navío en la
Reserva Activa, contra las resoluciones del señor Ministro de Defensa
de 4 de febrero y 26 de mayo de 1986, debemos declarar y declaramos
ser las mismas conformes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1988, de la Direc
éión General de Comercio Exterior, por la que se convoca
el contingente de importación de leche y productos lácteos
procedentes de terceros países correspondiente al año 1989.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número
3850/88, por el que se fijan los contingentes aplicables a la importación
en España de leche y productos lácteos procedentes de terceros países,

Esta Dirección Gen,eral ha Tesuelto lo siguiente:

Primero.-Se convocan para todo el año '1989, los contingentes de
leche y de productos lácteos en las cantidades que se indican en el anexo
de la' presente Resolución.

Segundo.-Las solicitudes se .formalizarán mediante impreso de
«Certificado de importación ode 'fijación anticipada», a que se refiere
el anexo 1 del Reglamento (CEE) número 3183/80.


